
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Asunción, Paraguav

CIRCULAR CNV/D IR N' 008 /2019

REF. ACLARACIÓN SOBRE REMISIÓN ELECTRONICA DE INFORMACION

PARA: SOCIEDADES EMISORAS Y EMISORAS DE CAPITAL ABIERTO

De conformidad a 1o previsto en la Lev N" 5.810/17 "Mercado c1e Valores" en su a¡tÍculo 165

inc. ñ), ésta Comisión señala cuanto sigue:

En cuanto a la remisión vía electrónica tle los Estados Contables para Societlades Emisoras y
Emisoras de Capital Abierto, dispuesta en el Punto 1' de la Res. CNV CG N" 41/18 Ref .: " Por
la cual se nnplía ln R¿s. CNV CG N" 21/'16, y establet:t: remisiótt dr infornmción peiódicn trinrestral y
anunl por tía eLectrónica, y en.fonnnto plnnilln digitnl" , se aclara que éstos deberán ir acompañados
con sus correspondientes Notas, iunto con sus Anexos respectivos.

Asunción, 21 de febrero de 2.019

DIRECTORIO DE LA COMISION NACIONAL DE VALORES

FDO.) JOSHUA DANIELABREU BOSS, Presidenre
LAIS M. TAL¿IVERA 1., Directur
OSVALDO A. GAUTO G., Di¡ector
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Asuncrón Paraguay

crnctlLÁn cNvlotr N; oo¿lts

PARA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS. CASAS DE BOLSA Y SOCIEDADES
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PATRIMONIALES DE INVERSION.

Plazo d
Hasta e

e Entrega Periodo lnformado - SEMESTRAL
I 31 de marzo de cada año 1de lu lro al 31 de drcrembre del año anterior

¡Hasta el 31 de agosto de cAda año 1 de enero al 30 de lunro del mismo año

Asi mismo, se recuerda lo establecido en la Circular CNV/DlF N" 004/2018. respecto a la
presentación de los lnformes de Auditoría Externa de conformidad a las disposiciones
legales y reglamentarias emitidas por la SEPRELAD. a la Comisión Nacional de Valores.
en as mismas condiciones y plazos previstos en la Resolución SEPRELAD No 059/08.

Cabe recordar además, lo dispuesto en el articulo 184. numeral 2, inciso a) de la Ley
5810/17 de Mercado de Valores, que expresa lo siguiente:

"Art¡culo 184. Son ¡nfracciones que afectan a fodas /as entidades f¡scalizadas:
2. hÍracciones graves:
al La no presentación en forma opoñuna. sin causa just¡f¡cada. de informaciones

periód¡cas o especificas requeridas por la Comisión...'

A los efectos de mayor aclaració
Fiscalización de la CNV.

Asuncrón. 12 de febrero de 2019
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I !!f: Formular¡o de Captura de lnformación e lnforme de Auditoria Externa

Se recuerda lo establecido en la Circular CNV/DlF N' 012/201 8, respecto a la

oblrgatofledad de remi¡r en medios digitales (formato Excel) y en los plazos establecidos
los datos e informac¡ones correspondientes. utrlizando el FORMULARIO DE CAPTURA
DE INFORMACION diseñado a los efectos de evaluar la gestión de los riesgos del s¡stema
ALA/CFT. el cual se remite via correo electrónico y que deberá ser completado y remitido a
éste Órgano Supervisor en forma semestral, conforme al siguiente calendario:

Presidente Fronca N 983 cosi Colon- Tel/Fox.:444-242 lR.A.)-C-C. N" 3107 C.P. N" 1209
E- moil : qnv@!nv. qoy.py Pogino Wf I : w!!]!-cnv. gov. py


